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ACUERDO N” 115/2012
CONSEJO DE LA l\/lA(Íì1STRATURA

VISTOS: La necesidad de designar juezas y jueces del Distrito Judicial de Santa
tfru/.: lo previsto en el Art. 193 parágrafo l de la Constitución Política del Estado, la Ley
«C5 de 24 de junio de 2010; la facultad de designación otorgada excepcionalmente al
(Íonsejo de la Magistratura a través de la Ley 212 de 23 de diciembre de 2011; sus
.antecedentes y;

CONSIDERANDO: Que, en este periodo de transición del Poder Judicial al nuevo
Hrgano Judicial, se ha presentado acefalias en el personal jurisdiccional del Distrito de
\`.1nIa Cruz, correspondiendo asumir acciones inmediatas tendientes a posibilitar la
iesigiiacióii de nuevos servidores judiciales. precisamente para no generar perjuicios que
.'epei'cuta en la retardación de justicia. por lo que es menester considerar las nuevas
eonipetencias de designación establecidas en el nuevo orden normativo para este efecto.

Que, el Art. 6 parágrafo 1 de la Ley NO 212 señala: “En caiso de ace/izlifos' de
'.:«›t'u/es. _/`uece.s' y se1f'v1Ídom.s' o .s'ervi'dore.s' de apoyo _/`z,1die1`cd, de/ Tribztirirzl S`z/pre/ivo de
_,':i~/ieío, Crmsejo de lo M¿:igí.s'f/ialzzm. T/^1Íbzmcde.s' Depci/dameifiledes' de ./¿vis/c/fe/'u,' /u Su/cdi
Pfeiiu del Tribunal Supremo de Jwtíeíci y de/ Consejo de lo Maigils'lmízf//"cz, segzflifi
torrespoi/ida y exeepcíoncilmente, tendrán lo,/¿ieullad de designar o dichas oulo1”¡o'citii'e.s' y
_."e›-sona! deforma provisional de los nóminas czprobadas por el Pleno del Corzse/'o de lo
,Im/iccituro. ”

M 0 0 o 1 o 0 0tf@ Que, en estricto cumplimiento del principio de legalidad y al ainparo de lo
.interiormente transcrito, se entiende que el Pleno del Consejo de la l\/lagistratura es
plenamente competente para designar de las nóminas aprobadas por el Pleno del extinto
Consejo de la Judicatura a jueces en sus diferentes materias a fin de cubrir las acefalias
existentes en el Distrito Judicial de Santa Cruz.

POR TANTO: El Pleno del Consejo de la l\/lagistratura en uso de sus atribuciones
conferidas y en aplicación del Art. 6.1., de la Ley 212 de 23 de diciembre de 201 1,

ACUERDA:

Primero.- Designar, de las nóminas aprobadas mediante Acuerdos No 234/2010 y
57 2007 del Pleno del extinto Consejo de la Judicatura, a los Jueces del Distrito Judicial dc
Santa Cruz, conforme el siguiente detalle:

Juzgado lro. de Instrucción Cautelar en lo Penal de la Capital

Dra. Rommy Sandra Peredo Peredo
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Con este fin, expídase los Títulos correspondientes

Segundo.- Encomendar el cumplimiento del presente Acuerdo a la Dirección
Nacxomil de Recursos Humanos del Consejo de la Magistratura y al Encargado Distrital de

Cruz en cuanto a sus competencias.

Tercero.- Instruir al Presidente del Tribunal Departamental de Justicia de Santa
('7r.;;z ministrar posesión y recibir el juramento de ley, en mérito a la previsión contenida en
mi .ztictilo 52 inciso 6) de la Ley 025 Organo Judicial. 0

Es acordado en la Sala de reuniones del Consejo e la Magistratura, a los
wa:tieuati'o días del mes de mayo del año dos mil doce. f

Regístrese, comuníquese y
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/9 -:C ' ristina Mamani lar

PRESIDE A
CONS JO DE LA AGISTRATURA

a ,C @f>a._a« mes/ -c:.«¢"«-í "` "
mv rnesto Aranibar -garnaga Dra. Wilma Mamani Cruz

DECAN I CONS JERA
(`().\`SEJO DE LADMAGISTRATURA CONSEJO DE .f~ Iw^1STRATURA

J

lie. Freddy Sanabria Taboada Dr. Roger Goo riveno Herbas
CONSEJERO CO SEJERO

(`().\'SEJO DE LA MAGISTRATURA CONSEJO DE LA MAGISTRATURA
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